
NÚMERO AUTO u RAD. 
REQUERIMIENTO EXTERNO

FECHA 
AUTO

CAUSANTE 
FALLECIDO

DOCUMENT
O 

CAUSANTE 
FALLECIDO

NOMBRE DESTINATARIO 
COMUNICACIÓN

DOCUMENTO 
DESTINATARIO 
COMUNICACIÓ

N

NOMBRE NUEVO 
SOLICITANTE

CALIDAD NUEVO 
SOLICITANTE

DETALLE SUB

APSUB 2536 - 
2021_11115960

23/9/2021
BORRERO 

VERGARA JOSE 
FABIAN

92227523
ALVAREZ PARRA LUZ 

STELLA
23217631

MARMOLEJO 
MONTES 
MARTHA 
ISABEL, 

BORRERO 
MARMOLEJO 

FABIANA 
ANDREA, y  
BORRERO 

MARMOLEJO 
JIMENA SOFIA

CONYUGE, HIJO 
MAYOR DE 
EDAD,  HIO 

MAYOR DE EDAD

SE REALIZO AUTO DE REDISTRIBUCION DE LA 
PENSION DE SOBREVIVIENTES Y SE REQUIERE 

NOTIFICAR AL BENEFICIARIO QUE SE ENCUENTRA EN 
LA NÓMINA DE PENSIONADOS. Mediante guía e envio 
MT690588941CO se remitió al beneficiario en nmina, 

a la dirección en nómina, el oficio de notificacion 
junto con el auto de redistribución, y con fecha 01 de 

octubre de 2021 se evidencia la "devolución" de la 
guia con anotación "DESCONOCIDO". 

SUB VII

APSUB 2520 Rad. 
2021_11108863

22/9/2021
QUINTERO 

CASTILLO LUIS 
EDUARDO

4759619
PANDALES MURILLO 

SALLY PATRICIA
1130945024

QUINTERO 
OCHOA 

ALISSON ROCIO

Hija Menor de 
Edad

Mediante el Auto de Pruebas, esta Administradora se 
permite comunicarle a los actuales beneficiarios, 
como se indicó previamente, que el 28 de julio de 

2021, con radicado No. 2021_8560672, se presentó e 
la menor QUINTERO OCHOA ALISSON ROCIO, 

identificado con TI No. 1.114.889.656, en calidad de 
hija menor a reclamar la Pensión de Sobrevivientes, 
sin embargo la comunicación presenta la anotación: 

Devolución  (Dirección Errada).

SUB IV

APSUB 2490 Rad. 
2021_11276539

20/9/2021
MARTINEZ 

BRAVO JESUS
13807156

CALA MEDINA BLANCA 
INES

37936544
CAMERO DE 
MARTINEZ 

AMINTA
Cónyuge

Mediante el Auto de Pruebas, esta Administradora se 
permite comunicarle a los actuales beneficiarios, 
como se indicó previamente, que el 12 de julio de 

2021, con radicado No. 2021_7891702, se presentó la 
señora CAMERO DE MARTINEZ AMINTA, identificada 

con CC No. 37.805.415, en calidad de cónyuge a 
reclamar la Pensión de Sobrevivientes, sin embargo la 

comunicación presenta la anotación: Devolución  
(Dirección Errada).

SUB IV


